
 
 
 
 
 
 

C/ Roger de Flor, 1   ■   29006  ■    Málaga  ■   TLF_951.926.067  ■    http://juventud.malaga.eu 

FPE01.05.02 

A l t e r n a  e n  l a  N o c h e  2 0 2 0 -  H O R A R I O  D E  M E D I O  D Í A  
 

A r t e  e n  l a  L i b r e r í a :  “ M e l o n c o l í a ”   
 

 

Qué es 

 

Si quieres disfrutar de un espectáculo surrealista, disparatado, absurdo…., teatro del bueno con una 

sensación agridulce que te hará pensar durante un buen rato, esta es tu oportunidad. Podrás 

disfrutar de una sesión del espectáculo de Joan Estrader en el espacio mágico de una librería. Es 

toda una oportunidad, pero no te despistes, sólo hay seis plazas en cada turno. 

 

Aquellas personas que no cumplan las medidas de seguridad especificadas al inicio de la actividad 

deberán abandonar la misma sin derecho a reclamación alguna. 

 

Fecha 

 Realización Inscripción 

 
Viernes 4 de diciembre Del 2 al 4 de diciembre de 2020 

Plazas 6 plazas por turno  

Horario y acceso 

• Turno 1 -  Inicio: 15:30 h.           Fin: 16:30 h. (aproximadamente) 

• Turno 2 -  Inicio: 16:30h        Fin: 17:30h (aproximadamente)  

Obligatorio presentar D.N.I. al comienzo de la actividad 

Se podrá acceder a la actividad hasta un máximo de 5 minutos pasada la hora prevista de inicio, por 

lo que se recomienda llegar al lugar de ejecución de la misma al menos con 10  min. de antelación. 

Pasado este tiempo, la  plaza quedará libre a disposición de otros usuarios, sin derecho a ningún tipo 

de reclamación. 

Dónde 

Librería de Encuentro Q Pro Quo 

c/ Jorge Luis Borges, 65 

(Distrito Teatinos, a la espalda de la UMA) 

 

 

Programa 

• Recepción  de los participantes. 

• Presentación de la actividad. 

• Actuación del espectáculo “Meloncolía” 

• Merienda incluida  

Material 
Necesario Mascarilla 

Aconsejable  

Proveedor Librería de Encuentro Q Pro Quo  

Observaciones Sujeto a política de Sanciones recogida en la Normativa de Participación 

Requisitos de Participación 

Estar registrado en la Base de Datos de Juventud. De 15 a 35 años. Los menores de edad han de 

presentar autorización del responsable legal al comienzo de la actividad. Ver normativa del 

programa en www.juventud.malaga.eu  

               


